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Asunto; Depósito formal del Provecto de Lev Oreánica Para La Prevención De La Violencia

¡nírafamiliar Asociada A Adicciones Y La Rehabilitación Inteeral De Asresores, pieza

fundamental de ¡a Reforma Inteerai “Déjala Ir" de Reducción y Erradicaciónde Feminicidios

V Filicidios en la República Dominicana v para la transformación de la Doliíica de Estado

frente a la violencia de sénero.

Estimado Señor Presidente:

En ejercicio de mis facultades constitucionales y con el profundo sentido de responsabilidad histórica que

convoca, comparezco ante la alta representación de este honorable cuerpo legislativo para depositar

formalmente el Proyecto de Ley Orgánica Para La Prevención De La Violencia Intrafamiliar Asociada A

Adicciones Y La Rehabilitación Integral De Agresores (Déjala ir No. 15).

nos

Es preciso subrayar que esta pieza legislativa no constituye un esfuerzo aislado ni una simple adición al corpus

normativo vigente. Por el contrario, se inscribe como un componente fundamental y estratégicamente

articulado de la Reforma Integral “Déjala Ir”, una arquitectura jurídica de vanguardia concebida para ejecutar

una transformación profunda en la política criminal del Estado. La misión de dicha reforma es irreversible:

transitar de un modelo meramente reactivo, que se limita a contar las trágicas consecuencias déla inacción,
la evidencia cientíifca, cuyo ifn último es laestrategia nacional predicíiva y fundamentada

erradicación de los feminicidios yiflicidios en la República Dominicana.

en
a una

Para materializar esta visión transformadora, la presente iniciativa ataca de manera directa y especializada una

de las causas estructurales que perpetúan la violencia letal. Su aprobación es, por tanto, un paso indispensable

verdadera arquitectura de seguridad humana que se anticipe al riesgo, proteja la vida depara construir una

manera efectiva y desmantele la impunidad, superando así la respuesta fragmentada que, hasta hoy, ha

demostrado ser trágicamente insuficiente.

En consecuencia, y agradeciendo de antemano la atención que este honorable hemiciclo dispensará a una

iniciativa de tan alta prioridad nacional, reafirmo mi absoluta disposición para participar en los debates que se

consideren pertinentes. El objetivo es enriquecer esta propuesta y acelerar su aprobación, saldando con ello
una deuda impostergable del Estado con la sociedad dominicana.

Con la más alta consideración y el compromiso inquebrantable con el porvenir de la República Donmicana,

Atentamente,

Aza

Diputadá^Pr^ncia Santiago
Congreso Nacional

Congreso Nacional, Centro de ios Héroes, Santo Domingo, República Dominicana

reí
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CAmaba de Diputados
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DÉJALA REPÚBLICA DOMINICANA

Dharuelly D'Aza
Diputada Santiago
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LEY ORGÁNICA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

ASOCIADA A ADICCIONES Y LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DE AGRESORES

Considerando primero: Que la República Dominicana enfrenta una grave crisis de violencia de

género e intrafamiliar, manifestada en su forma más extrema en feminicidios y filicidios,

registrándose en el año 2023 un total de 65 feminicidios y en 2021 más de 87,000 denuncias por

violencia contra la mujer, lo que constituye el delito más reportado a nivel nacional;

Considerando segundo; Que se estima que el 69% de las mujeres dominicanas mayores de 15

años ha sufrido algún tipo de agresión a lo largo de su vida, lo cual constituye un indicador

alarmante de la magnitud del problema y sus consecuencias irreparables para las víctimas y sus

familias:

Considerando tercero: Que la evidencia científica nacional e internacional demuestra una

estrecha relación causal entre el consumo problemático de sustancias y la violencia contra

mujeres, niñas y niños, lo que agrava la peligrosidad y la letalidad de los episodios violentos;

Considerando cuarto: Que, según el Observatorio de Justicia y Género del Poder Judicial, más

del 65% de los feminicidios ocurren entre viernes y lunes, coincidiendo con los días de mayor

de alcohol, lo que confirma que el abuso de sustancias es uno de los principales

detonantes de la violencia de género;

consumo

la región demuestran la alta prevalencia deConsiderando quinto: Que estudios realizados en

adicciones en episodios de violencia, confirmando que el consumo de alcohol y drogas potencia

la agresividad, disminuye los frenos inhibitorios y multiplica la gravedad del daño hacia mujeres.

niños y niñas;

Considerando sexto: Que en la República Dominicana se han implementado programas

terapéuticos para agresores, como los del Centro de Intervención Conductual para Hombres (CIC)
la reducción de la reincidencia en

feminicidios, evidenciando que la reeducación y el tratamiento integral de los agresores salvan

vidas y deben ampliarse mediante un marco legal;

Considerando séptimo: Que la violencia intrafamiliar y de género genera un elevado costo

económico y social para el país, estimado en RD$14,945.4 millones entre 2011 y 2015, drenando

salud, justicia, seguridad y asistencia social, además de pérdidas en productividad y

disrupción del núcleo familiar;

Considerando octavo: Que, a pesar de los avances normativos recientes, persiste un vacío

legislativo en cuanto a la prevención y tratamiento de la violencia intrafamiliar asociada al

de alcohol y drogas, pues la Ley 50-88 sobre Drogas se centra en el narcotráfico y las

leyes de violencia de género no desarrollan estrategias específicas de intervención sobre los

agresores con conductas adictivas;

Santiago, los cuales han demostrado eficacia enen

recursos en

consumo

Considerando noveno: Que la violencia de género tiene como raíz estructural las desigualdades

y la cultura machista, pero la presencia de adicciones agrava la frecuencia y la letalidad de los

episodios violentos, lo que requiere un abordaje integral y coordinado en las políticas públicas;



Considerando décimo: Que el Estado dominicano, en cumplimiento de la Constitución y de los

compromisos internacionales asumidos, tiene la obligación de adoptar medidas eficaces de

prevención para proteger la vida y la integridad de las mujeres, niñas y niños, garantizando su

derecho a una vida libre de violencia;

Considerando undécimo: Que el tratamiento de las adicciones en los agresores contribuye

significativamente a la reducción de la reincidencia y los costos sociales de la violencia,

aportando beneficios económicos y sociales al Estado y a la sociedad en general;

Considerando duodécimo: Que esta ley constituye un deber moral para honrar la memoria de las

víctimas de feminicidio y filicidio, y una acción concreta para evitar que más mujeres, niñas y

niños sufran o pierdan la vida como consecuencia de la violencia asociada a las adicciones;

VISTAS

Vista: La Constitución de la República Dominicana.

Vista: La Ley núm. 50-88, sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana.

Vista: La investigación realizada por el Centro de Pensamiento Kimberly Javeras, para la

diputada Dharuellys D’Aza Caraballo.
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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente iey tiene por objeto prevenir y reducir la violencia contra las mujeres, niños, niñas y

demás integrantes del núcleo familiar cuando dicha violencia esté asociada al consumo de alcohol

u otras sustancias psicoactivas. Se establecen medidas integrales de prevención, atención, sanción

y rehabilitación orientadas a eliminar los feminicidios, filicidios, violencia intrafamiliar y de

género agravados por adicciones, mediante la intervención temprana sobre las causas

multifactoriales que los generan.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de esta ley son de orden público y de aplicación en todo el territorio de la

República Dominicana. Alcanzan a todas las personas - sin distinción de sexo - que cometan o

víctimas de actos de violencia intrafamiliar, de género o sexual en los cuales concurra elsean

consumo

de esta ley los Poderes Públicos, especialmente los sectores de justicia, salud, desarrollo social,

mujer, juventud y demás instituciones competentes en materia de drogas y violencia de género.

problemático de sustancias por parte del agresor. Quedan vinculados al cumplimiento

Artículo 3. Definiciones.

A los fines de esta ley se entenderá por:

Violencia asociada a adicciones: toda forma de violencia física, psicológica, sexual,

patrimonial, económica o de otra índole cometida en el ámbito doméstico o de relación

de pareja, agravada o facilitada por el consumo de alcohol o drogas por parte del agresor.

Incluye también la violencia ejercida para obtener recursos para dicho consumo (p. ej.,

violencia patrimonial para conseguir dinero para drogas).

a)

Agresor con adicciones: persona que ejerce violencia intrafamiliar o de género y que

presenta consumo problemático de sustancias psicoactivas (alcohol, drogas ilícitas o

fármacos de abuso). Se considerará consumo problemático aquel definido por los criterios

médicos (DSM/ICD) o indicado por informes de trabajadores sociales, médicos o

psicólogos en el proceso judicial.

Programas de Responsabilización de Agresores (PRA): conjunto estructurado de

intervenciones psicoeducativas y terapéuticas, de carácter individual y grupal, dirigidas a

hombres o mujeres agresores, que buscan modificar conductas violentas y tratar

simultáneamente las adicciones que inciden en dicha violencia. Los PRA incluyen

módulos de gestión de la ira, equidad de género, masculinidad positiva, resolución

pacífica de conflictos, así como tratamiento de desintoxicación, terapia psicológica y

seguimiento post-programa.

Centros Duales de Tratamiento: establecimientos especializados, públicos o privados

debidamente acreditados por el Estado, que brindan atención integral simultánea en dos

ejes: i) tratamiento de adicciones (desintoxicación, rehabilitación y reducción de daños)

y ii) intervención en violencia intrafamiliar (reeducación conductual, terapia familiar y

protección a víctimas).

b)

c)

d)
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Medidas Especiales de Corte de Ciclo: acciones extraordinarias adoptadas por las

autoridades para interrumpir la continuidad de la violencia y prevenir la reincidencia

cuando el agresor tiene historial de consumo de sustancias. Incluyen, entre otras, la

suspensión de beneficios penitenciarios, monitoreo intensivo, tratamiento obligatorio y

restricciones específicas adaptadas al caso (ver Título IV de esta ley).

Víctimas directas e indirectas: se entienden como víctimas directas aquellas personas

que sufren en carne propia la violencia (ej. la mujer agredida físicamente por su pareja).

Son víctimas indirectas ios familiares dependientes afectados por el hecho violento (ej.

hijos menores que presencian la agresión o quedan huérfanos a causa de un feminicidio).

Esta ley pone especial énfasis en

indirectas, asegurando su atención y evitando la transmisión intergeneracional de traumas

y patrones adictivos.

Artículo 4. Principios rectores. La interpretación y aplicación de esta ley se basará en los

siguientes principios:

Integridad y dignidad humana: Se garantizará en todo momento la dignidad de las

víctimas y ofendidos, así como el tratamiento humanitario de los agresores, reconociendo

capacidad de rehabilitación. La adicción será abordada como una condición de salud

que requiere tratamiento, sin menoscabo de la responsabilidad legal por los actos

violentos cometidos.

Prevención especializada: Prima la prevención primaria, secundaria y terciaria de la

violencia, dirigiendo recursos a atacar las causas (adicción, patrones culturales, traumas)

antes que solo las consecuencias. Se deberán implementar acciones educativas,

comunitarias y sanitarias focalizadas en poblaciones de riesgo (familias con historial de

violencia y consumo).

Perspectiva de género y de derechos humanos: Todas las medidas deberán incorporar

la perspectiva de género, entendiendo que la violencia asociada a adicciones ocurre en

contexto de desigualdad y machismo. Se respetarán los estándares internacionales de

derechos humanos de las mujeres, niños, niñas y adolescentes, velando por su seguridad,

autonomía y acceso a la justicia.

Coordinación interinstitucional: La respuesta estatal será integral y articulada entre los

distintos sectores (justicia, salud, mujer, familia, educación). Se fomentará el trabajo en

red de las instituciones públicas con la sociedad civil, comunidades terapéuticas, centros

de tratamiento de adicciones, iglesias y organizaciones comunitarias, reconociendo que

la solución requiere un enfoque multisectorial.

No discriminación y confidencialidad: Las personas agresoras con adicciones serán

sujetas a medidas y tratamientos sin discriminación por su condición socioeconómica,

etnia, orientación sexual u otra. La información personal de los participantes en

programas de tratamiento se manejará con

dispuesto en esta ley (Art. 20) y las normas de protección de datos sensibles, para no

estigmatizar ni desalentar la búsqueda de ayuda.

Artículo 5. Armonización legislativa.

e)

f)

la protección de niños, niñas y adolescentes víctimas

a)

su

b)

c)
un

d)

e)

estricta confidencialidad, conforme lo
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Esta ley es complementaria de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas, del

Código Penal Dominicano (Ley 74-25) y de las leyes especiales aprobadas en el marco de la

Reforma Integra! “Déjala Ir”. En caso de conflicto normativo o aparente duplicidad:

Las disposiciones de esta ley se interpretarán de forma armónica con la legislación

vigente en materia de drogas y violencia de género, prevaleciendo la norma que mejor

proteja los derechos de las víctimas y garantice la rehabilitación efectiva del agresor.

a)

Ninguna disposición de esta ley podrá entenderse como autorización para disminuir penas

o obligaciones establecidas en el Código Penal u otras leyes de violencia. Por el contrario,

las medidas aquí contempladas serán adicionales a las sanciones penales, con miras a

prevenir la reincidencia y lograr la reinserción social del condenado.

b)

El Poder Ejecutivo, a través de la Procuraduría General de la República y el Ministerio

de la Mujer, deberá emitir reglamentos conjuntos en un plazo no mayor de 6 meses desde

la promulgación, a fm de adecuar los protocolos existentes (por ejemplo, los reglamentos

de la Ley 50-88, del Sistema Penitenciario y de la Ley de Violencia) a las previsiones de

esta ley, evitando solapamientos y estableciendo claramente ios roles de cada institución

en su ejecución.

TÍTULO II: PROGRAMAS DE RESPONSABILIZACIÓN DE AGRESORES (PRA)

Capítulo I - Integración de los PRA en el Proceso Judicial

Artículo 6. Carácter obligatorio de los PRA.

Se instituyen los Programas de Responsabilización de Agresores (PRA) como

obligatorio de reeducación y tratamiento, aplicable a toda persona que resulte condenada por

delitos de violencia intrafamiliar, violencia de género o delitos sexuales cuando se compruebe la

concurrencia de consumo de alcohol u otras drogas en la comisión del hecho o en el historial del

agresor. El tribunal que dicte sentencia condenatoria deberá incluir expresamente en la pena

impuesta la obligación del condenado de participar y completar con aprovechamiento un PRA

acreditado por el Estado, conforme a lo establecido en esta ley.

c)

mecanismo

Artículo 7. PRA como parte de la pena y requisito de egreso.

La participación en un PRA formará parte integral de la sanción penal:

a) En caso de pena privativa de libertad (prisión), el condenado deberá iniciar el PRA

durante su reclusión, en centros penitenciarios que cuenten con facilidades terapéuticas,

o en centros duales externos bajo custodia si es factible. La libertad condicional, los

permisos penitenciarios, o cualquier beneficio similar quedarán condicionados a la

participación continua y cumplimiento satisfactorio del programa. En ningún caso se

concederá libertad condicional anticipada a agresores que no hayan completado al menos

el 80% de las sesiones programadas y obtenida certificación positiva del facilitador del

PRA.

b) En caso de penas no privativas (penas suspendidas, condena condicional o libertad

condicional ya otorgada), el juez dispondrá la supervisión intensiva del cumplimiento del
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PRA como condición obligatoria. El incumplimiento injustificado del programa o la

reincidencia en consumo problemático durante su duración dará lugar a la revocación de

la pena sustitutiva y al cumplimiento inmediato de la pena de prisión impuesta (en caso

de penas suspendidas) o a la revocación de la libertad condicional.

Artículo 8. Incorporación en etapas tempranas.

Preferentemente, el agresor con problemas de adicción deberá ser ingresado a un PRA tan pronto

sea posible dentro del proceso penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores

para sentenciados, se procurará:

■ En la etapa investigativa o medidas de coerción: Los fiscales y jueces podrán, con la

anuencia del imputado, derivarlo a un programa pre-sentencial de intervención

conductual y desintoxicación. Esta derivación temprana no exime de la pena, pero

permitirá avances en el tratamiento que serán considerados positivamente en eventuales

acuerdos o al dictar sentencia.

■ Como condición de acuerdos o criterio de oportunidad: Si la víctima y circunstancias lo

permiten según el Código Procesal Penal, el Ministerio Público podrá condicionar

cualquier acuerdo penal alternativo (ej. suspensión condicional del procedimiento,

criterio de oportunidad) a que el imputado ingrese y cumpla un PRA específico. El

incumplimiento de dicho programa anulará el acuerdo y reactivará la persecución penal.

• Durante la prisión preventiva: Los centros de privación de libertad preventivos deberán

ofrecer, en coordinación con el Consejo Nacional de Drogas y el Ministerio de Salud,

módulos iniciales de educación sobre violencia y adicciones para los detenidos por estos

delitos, con el fin de ir preparando su ingreso al PRA formal en caso de condena.

como

Capítulo II - Implementación y Contenido de los PARA.-

Artículo 9. Lineamientos de los programas.

Los Programas de Responsabilización de Agresores deberán cumplir con estándares mínimos

establecidos por reglamento de la Procuraduría General de la República, en coordinación con el

Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de la Mujer. Dichos estándares, alineados con modelos

intemacionalmente validados (como el Modelo Duluth y la terapia cognitivo-conductual

integrativa), incluirán al menos:

1. Evaluación individual inicial: del perfil psicológico, nivel de dependencia de sustancias,

factores de riesgo de letalidad (ej. celos extremos, accesibilidad a armas), y necesidades

específicas del agresor. Esto permitirá un plan terapéutico personalizado.

2. Módulos psicoeducativos grupales: orientados a responsabiliza r al agresor por

actos, desmontar creencias machistas que justifiquen la violencia, enseñar habilidades de

manejo de ira y resolución pacífica de conflictos, y fomentar empatia hacia las víctimas.

En paralelo, módulos educativos sobre los efectos del alcohol y drogas en la salud mental,

control de impulsos y comportamientos violentos.

3. Terapia de adicciones: a cargo de especialistas en adictología o psicología clínica,

empleando estrategias de reducción de daños, motivación para el cambio, prevención de

sus
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recaídas y, de ser necesario, tratamiento médico (por ejemplo, medicación para síndrome

de abstinencia o comorbilidades psiquiátricas).

4. Intervención familiar y de pareja (cuando proceda): sesiones de terapia familiar,

consejería de pareja o círculos de diálogo restaurativo, únicamente si la víctima lo

consiente libremente y bajo protocolos de seguridad. Se buscará reconstruir relaciones

familiares libres de violencia, o en su defecto, preparar al agresor para aceptar una

separación sin retaliación, priorizando siempre la seguridad de la víctima.

5. Seguimiento post-egreso: un componente fundamental será el seguimiento y

acompañamiento del agresor una vez finalizado el programa y reinsertado en la

comunidad. Esto incluye participación obligatoria en grupos de apoyo de mutua ayuda,

visitas domiciliarias aleatorias de trabajadores sociales, controles periódicos de

alcoholimetría o pruebas toxicológicas cuando aplique, y un sistema de alertas tempranas

ante indicios de recaída en consumo o conductas violentas. Este seguimiento se

mantendrá por un período mínimo de un (1) año posterior al egreso del programa, y podrá

prolongarse a criterio de las autoridades de seguimiento.

Artículo 10. Duración y acreditación del cumplimiento. La duración mínima de un PRA

será menor a seis (6) meses ni mayor a veinticuatro (24) meses, variando según la gravedad del

y el progreso individual. Se considerará que un participante ha completado con éxito el

programa cuando:

Haya asistido al porcentaje de sesiones requerido (generalmente no menos de! 85%), salvo

causa de fuerza mayor debidamente justificada.

no

caso

a)

Los facilitadores/tutores del programa certifiquen, mediante informe escrito, que el

participante ha modificado sustancialmente las actitudes violentas, adquirido herramientas

de autocontrol emocional, y mantenido abstinencia o reducción significativa en el consumo

de sustancias (según metas terapéuticas establecidas) durante un período continuo

determinado.

b)

No se hayan registrado incidentes de violencia nuevos por parte del participante durante el

proceso (ni denuncias por amenazas, ni quebrantamientos de órdenes de protección, etc.).

Cualquier incidente deberá ser evaluado; de ser leve y el participante asumir responsabilidad

y corregir conducta, podría continuarse el programa con refuerzos; de ser grave, se

considerará incumplimiento.

c)

Cumplidos estos requisitos, el centro o facilitador emitirá una Constancia de Finalización

Satisfactoria, que será remitida al juez de la causa y constituirá prueba del cumplimiento de

la condición impuesta en sentencia. En caso de incumplimiento o terminación anticipada

por inasistencia, mala conducta o deserción injustificada del agresor, el coordinador del PRA

lo informará de inmediato al juez o autoridad competente para que se apliquen las

consecuencias legales (ej.; revocatoria de beneficios, agravamiento de régimen carcelario,

etc., conforme artículos 6 y 7).

Artículo 11. Coordinación con la Víctima y Medidas de Seguridad.-
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La seguridad y el bienestar de !a víctima son la máxima prioridad durante la participación del

Programa de Responsabilización. Para garantizarlo, se establecen los siguientesagresor en un

mecanismos de coordinación:

a) Derecho a la información y comunicación: La víctima, o sus familiares en caso de

femicidio o filicidio consumado, tendrán derecho a ser informadas periódicamente, a través

de las Unidades de Atención a Víctimas del Ministerio Público o del Ministerio de la Mujer,

sobre el progreso general del agresor en el programa, incluyendo su asistencia y nivel de

cumplimiento, salvaguardando siempre los detalles específicos protegidos por

confidencialidad terapéutica. Asimismo, la víctima podrá comunicar de forma segura a los

facilitadores del programa cualquier información relevante para la evaluación de riesgo,

tales como intentos de contacto indebido, amenazas, o conocimiento de que el agresor

continúa con el consumo de sustancias, a fin de que el programa tome las acciones

correctivas correspondientes.

la

b) Planificación de la seguridad: El equipo responsable del PRA deberá coordinar con la

entidad que brinda apoyo a la víctima para asegurar que su pian de seguridad personal esté

actualizado y sea coherente con la fase del tratamiento en que se encuentre el agresor. Esto

es especialmente crítico si el agresor participa en un programa ambulatorio o se le conceden

permisos de salida. Se evaluará conjuntamente el nivel de riesgo y se ajustarán las medidas

de protección según sea necesario.

el estatus del agresor: Será obligación del coordinador del

PRA notificar de manera inmediata a la Unidad de Atención a Víctimas, y esta a su vez a la

víctima, sobre cualquier cambio significativo en el estatus del agresor. Esto incluye: su

deserción o expulsión del programa, el incumplimiento grave de las condiciones, o la

finalización exitosa del mismo. Dicha notificación es fundamental para que la víctima pueda

tomar precauciones o solicitar el ajuste de las medidas de protección vigentes.

c) Notificación de cambios en

d) Participación en procesos restaurativos: Cualquier intervención que implique contacto

entre el agresor y la víctima, como sesiones de terapia de pareja, mediación familiar o

círculos restaurativos, solo podrá llevarse a cabo si se cumplen de forma estricta todas las
su consentimiento libre, voluntario esiguientes condiciones: 1) La victima otorga

informado, sin ningún tipo de presión. 2) Un equipo técnico multidisciplinario ha evaluado

previamente que no existe un riesgo para la seguridad ífsica o emocional de la victima y

sus hijos. 3) Dichas sesiones son dirigidas por profesionales especializados en violencia de

género y trauma. 4) La negativa de la víctima a participar no tendrá ninguna consecuencia

obstáculo en el proceso Judicial onegativa para ella ni será interpretada como un
terapéutico.

Artículo 12. Centros encargados de los PRA.

La implementación de los Programas de Responsabilización de Agresores estará a cargo de:

a) Los Centros de Intervención Conductual para Hombres (CICH) existentes en la

Procuraduría General de la República (por ejemplo, el de Santiago y cualquier otro en el

país) serán fortalecidos y ampliados para operar como unidades especializadas PRA,

recibiendo a los ofensores remitidos judicialmente .
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b) Se crearán nuevas unidades de PRA en las jurisdicciones que carezcan de ellas, priorizando

las provincias con mayor incidencia de violencia de género y delitos asociados a drogas.

Estas nuevas unidades podrán estar adscritas a la Procuraduría (Fiscalías), al Poder Judicial

(centros de mediación con enfoque terapéutico) o gestionadas en coordinación

interinstitucional con los Ministerios de Salud y de la Mujer, según lo determine la

reglamentación.

c) Las organizaciones de la sociedad civil con experiencia en atención a agresores o

rehabilitación de adicciones podrán participar en la ejecución de los PRA, previa firma de

convenios con el Estado y acreditación de que sus programas cumplen con los requisitos

mínimos de esta ley. En especial, se promoverá la colaboración de asociaciones

especializadas en tratamiento de adicciones, siempre que incorporen el componente de

reeducación en violencia.

d) Cada centro o unidad PRA deberá contar con un equipo multidisciplinario mínimo

compuesto por: psicólogos clínicos, trabajadores sociales, terapeutas en adicciones,

psiquiatra consultor (para manejo farmacológico si se requiere), facilitadores con formación

género, y personal de apoyo. Se procurará la integración de al menos un especialista

hombre y una mujer en el equipo terapéutico, para modelar roles positivos y abordar las

cuestiones de género de forma equilibrada. También se incluirán, de ser posible, consejeros

pares (por ejemplo, ex-agresores rehabilitados o ex-adictos en sobriedad) como

cofacilitadores supervisados, dado que el testimonio de pares puede reforzar el proceso de

cambio.

en

Artículo 13. Responsabilidad en la supervisión.

La Procuraduría General será la entidad rectora encargada de supervisar la correcta

implementación de los PRA a nivel nacional, en coordinación con el Poder Judicial.

A tal efecto:

■ Se creará en la Procuraduría una Coordinación Nacional de PRA, que centralizará la

gestión metodológica, capacitación de facilitadores, elaboración de material

psicoeducativo y evaluación permanente de resultados de los programas.

■ Cada Distrito Judicial designará uno o varios Jueces de Enlace para los PRA, quienes

harán seguimiento de los casos de su demarcación, recibirán informes periódicos de

progreso y velarán por el cumplimiento de las condiciones impuestas. Dichos jueces,

preferiblemente de jurisdicción de ejecución de la pena, tendrán facultad para convocar

audiencias de seguimiento y adoptar medidas ante incumplimientos , de conformidad con

la ley.

■ Trimestralmente, la Coordinación Nacional de PRA presentará un informe de desempeño

al Consejo Nacional de Drogas y al Observatorio de Violencia del Ministerio de la Mujer,

indicando: número de participantes ingresados y egresados, tasa de cumplimiento, tasa

de reincidencia detectada, dificultades encontradas y recomendaciones de mejora. Estos
informes alimentarán los indicadores de monitoreo referidos en el Título V de esta ley.
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TÍTULO III: CENTROS DUALES DE TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN

Capítulo I - Creación y Acreditación de Centros Duales

Artículo 14. Creación de Centros Duales.

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud Pública y con el apoyo del Ministerio de la

Mujer y la Procuraduría General, creará una red nacional de Centros Duales de Tratamiento

especializados en adicciones y violencia. Estos centros tendrán como finalidad brindar atención

integral simultánea a personas con problemas de adicción que hayan ejercido violencia o

presenten alto riesgo de ejercerla. Los Centros Duales podrán ser de gestión pública

(administrados por el Estado) o gestión público-privada (mediante convenios con fundaciones,

ONG, iglesias u otras entidades con programas idóneos). En todo caso, deberán obtener la

acreditaciónoficial conformeal artículo 16 antes de iniciar operaciones.

Para aprovechar infraestructura existente y acelerar la disponibilidad de servicios, se prevé:

a) La adecuación de centros de rehabilitación de adicciones ya existentes (públicos o

subvencionados) para incorporar en ellos módulos especializados en prevención de la

violencia.

b) El establecimiento de al menos un Centro Dual piloto en la región Norte (Cibao), uno en

la región Sur y uno en la región Este, además del Gran Santo Domingo, durante la Fase 1

de implementación (ver Título V), para luego extender gradualmente la red a todas las

provincias según evaluación de demanda.

Artículo 15. Servicios brindados.

Cada Centro Dual de Tratamiento deberá ofrecer, de manera integrada:

■ Desintoxicación y tratamiento médico de adicciones: incluyendo evaluación

psiquiátrica, intemamiento breve para desintoxicación segura (cuando aplique), provisión

de medicamentos asistida (p. ej. terapia de sustitución en casos de dependencia severa,

siguiendo protocolos aprobados por el Ministerio de Salud) y moniloreo de salud general.

• Terapia psicosocial individual y grupal: tanto para abordar la dependencia (terapia

cognitivo-conductual, motivacional, 12 pasos, etc.) como para abordar la violencia

(terapia de control de impulsos, manejo de celos, reeducación en equidad de género).

Estas intervenciones se darán paralelamente, reconociendo que tratar solo la adicción sin

confrontar la conducta violenta, o viceversa, sería insuficiente.

■ Educación ocupacional y reinserción: programas de reinserción laboral y social para

los usuarios, con capacitación en oficios, actividades terapéuticas (arte, deporte) y

derivación a oportunidades de empleo o emprendimiento una vez egresados. La falta de

empleo y la frustración económica han sido identificadas como factores que agravan la

violencia y recaídas en consumo; por tanto, abordarlos es parte de la rehabilitación

integral.

■ Trabajo con la familia: servicios de terapia familiar, consejería matrimonial (si la pareja

decide intentar reconciliación bajo nuevos términos), o mediación para acuerdos

pacíficos de separación. Se colaborará estrechamente con los servicios de protección de

la víctima: si hay orden de alejamiento, las sesiones familiares solo se harán con
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autorización judicial y condiciones seguras (p.ej. utilizando salas de escucha protegidas).

Además, se ofrecerá apoyo a familiares del agresor (padres, hermanos) para involucrarlos

como red de sostén positivo, educándolos también sobre cómo apoyar la sobriedad y no

tolerar la violencia.

■ Egreso planífícado y seguimiento: antes de dar de alta a un usuario, el Centro Dual

elaborará un plan de egreso, que incluya alojamiento (si el hogar previo no es seguro o

adecuado, coordinar con Casas de Medio Camino u otras opciones), continuidad de

tratamiento ambulatorio, grupos de apoyo en su comunidad (Narcóticos/Alcohólicos

Anónimos, etc.), y garantizará la conexión con un facilitador de seguimiento local (que

podría ser personal de la Fiscalía o de Salud Mental provincial) para vigilar su adaptación.

Se priorizará que nadie egrese al vacío: el contacto con el centro deberá mantenerse en

los meses iniciales post-egreso para prevenir recaídas.

Artículo 16. Acreditación oficial.

El Ministerio de Salud Pública, en coordinación con el Consejo Nacional de Drogas y la

Procuraduría, establecerá un sistema de acreditación para los Centros Duales de Tratamiento.

Dentro de los 90 días siguientes a la promulgación de esta ley, se emitirán las normas técnicas de

acreditación que contemplarán: requisitos de infraestructura (espacios físicos adecuados para

terapias grupales, consultorios privados, áreas de desintoxicación con camas si aplica, seguridad),

requisitos de personal calificado (psicólogos clínicos, médicos psiquiatras, trabajadores sociales,

enfermeros, etc., con entrenamiento en violencia de género), protocolos de atención, y estándares

de calidad y ética.

Solo obtendrán acreditación y, por ende, serán reconocidos como prestadores del servicio en el

de esta ley, aquellos centros que cumplan estrictamente con dichas normas. La acreditaciónmarco

tendrá vigencia de 3 años, renovable previa evaluación. El Ministerio de Salud llevará un Registro

Nacional de Centros Duales Acreditados, de acceso público, donde se listarán los centros

habilitados. Las instancias judiciales solo podrán derivar agresores a centros que figuren en este

registro, garantizando así un nivel uniforme de calidad terapéutica.

Artículo 17. Participación de entidades privadas y comunitarias.

Dado que la problemática de adicciones y violencia trasciende la capacidad exclusiva dei Estado,

se fomentará la participación de actores no gubernamentales en la operación de Centros Duales,

bajo control y supervisión estatal. En particular;

■ ONGs especializadas (p. ej. centros de rehabilitación de drogas con trayectoria,

organizaciones por los derechos de la mujer que desarrollen componentes terapéuticos,

etc.) podrán gestionar Centros Duales mediante convenios de cooperación. El Estado

podrá facilitar fínanciamiento, capacitación y monitoreo, mientras la ONG aporta su

experiencia de campo y llegada comunitaria.

■ iglesias y entidades religiosas que ya operen programas de rehabilitación (como fincas

de rehabilitación, casas de rescate) podrán integrar el componente de atención a la

violencia siguiendo los lineamientos de esta ley, siempre respetando la laicidad del

servicio y los enfoques de género. Previa acreditación técnica, podrán recibir usuarios

derivados judicialmente.

« Las comunidades locales, a través de sus juntas de vecinos, comités de prevención y

consejos provinciales, serán incentivadas a colaborar con los Centros Duales en tareas de

12








































